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Las leye3 y las disposiciones del Gobierno
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialne,ente en
ella y deede cuatro diae despues para los
den-As pueblos de 1 1, rai a pea ¿ca, (Ley
de3 de iZoviembre de i837)
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Las Leyes, ordenes y anuncios que ea-
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politice respectiva
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados per_delicos. (Reales Or-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Ociu
bze de 1854.)

Se publi,c, M(lo. los dias excepto los Domingos.
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PilESIMACiA 'HL CONSEJO
DE &MIMOS.

8. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

GOIllEA0 DL Lit
DE CÓRDNIA.

Núm. 306.

Vigilancia,—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de cinco
bueyes, cuyas señas se expresan 6.
continuacion, los cuales fueron ro-
bados del corral del cortijo del Ada-
lid, que labra don José de Tienda; y
caso de ser habidos los remitirán
disposicion del Juzgado de primera
inetameda de Baena con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no otecieren las garantías necee
earias.

'1 Córdoba 18 de Febrero do 1858.
—El Gobernador, Bernardo Lozano.

Dos bueyes tintos girones, de
5 años.

Otro aculebrado, de 12 añes.
Otro tinto, de 5 años.
Otro id. de 6 años, con señal de

haber tenido q uebrada una mano por
bajo de la rodilla; todos herrados

Núm. 307.

Vigilancia. —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
Vil, procederán á la busca de los
efectos, cuyas señas se expresan d
continuaeion, que en la noche del

11 del actual fueron robades en el
caserío nombrado Sotillol del Valle
por ocho hombres desconocidos, cu-
yas señas tambien se expresan; y
caso de ser habidos los remitirán
disposieion del Juzgado de primera
instancia de Aguilar con las perso-
nas en cuyo poder se encuent en si
no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 18 de Febrero che 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lozano.

Seña de los efectos,

Dos escopetas de pistan, una con
abrazaderas de, metal y otra de
hierro.

Una canana llena do cartuchos,
do becerro blanco.

Almú y medio de harina de trigo.
Dc.s sacos pequeños y un costal

de cañamazo.
Media docena de -gallinas rubias.
Un hocino de escamondar.
Una plancha.
Un peino batidor de goma.
Des navajas jerezanas, con cabose

de cuerno.
Una bartena de entablar.
Un pretal de casona.

Señas de los ladiones,

Ocho hombres que -vestian pan-
talon y sombrero calañés.
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SUPREHO TRiBUNAL DE JUSTICAL

En la -villa y corte de Madrid, 6.
15 de Febrero de 1 '868, en la com-
petencia quo ante Nos pende, pro-
movida entre el Juez.:de primera
instancia del distrito de la Audien-
cia de esta corte y el Tribunal de
Comercio de Santander, acerca del

conocimiento de la demanda dedu •
cicla por D. Alejandro Bell é hijos y
otros con D. Joaquin de Lecanda,
sobre cumplimiento de un convenio
que hizo con sus acreedores:

Resultando que en 30 de Enero
de 1865 D. Joaquin Lecanda, ve-
cino y del comercio de Santander,
con casa abierta tambien en esta
corte, á la que se habia trasladado
en 1863, se presentó en quiebra vo-
luntaria ante el Tribunal de Comer-
cio de aquella plaza, pi tiendo se lo
autorizara para llevar á la mayor
brevedad de una manera segura los
libros, correspondencia y demás que
constituian la contabilidad mercan-

-ti' de la casa de esta corto, para que
se incautara de ellos dicho Tribunal:

Resultando que declarado en es-
tado de quiebra Lecancla, se celebró
junta de sus acreedores, en la que
por mayoría legal de votos y can-
tidades se aprobaron las proposicio-
nes de pago que hizo, obligándose
para garantía del convenio á con-
signar en la Caja sucursal de 9epó-
situs da la ciudad de Santander cuan-
tos feudos ingresaran en su poder
correspondiente á la quiebra, y á
elevar á escritura pública el conve-
nio clespues que fuera aprobado por
el Tribunal y se calificara la quiebra:

Resultando que por auto que dic-
tó dicho Tribunal de Comercio en
30 de Marzo de 18e5 se aprobó el
convenio celebrado entre Lecancla y
sus acreedores, declarándose termi-
nada la quiebra, salvo el ejercicio de
las acciones correspondientes en su
caso para que se cumpliera estric-
tamente aquel, y so calificó la quie-
bra de segunda clase:

Resultando que por escritura
ntorgada en 5 de Abril del repetido
año de 1865 en la ciudad do San-
tander, D. Joaquin Lecanda rectifi-
có et convenio que habia hecho con
sus acreedores, sometiéndose á las

Justicias de S. M. competentes para
que se lo hiciera guardar cual eje-
cutoria firme y con especialidad ex-
presa y señaladamente al Tribunal
de Comercio do Santander, renun •
ciando todo otro fuero y domicilio:

Resultando que en su consecuen-
cia D. Pedro Basaües, con poder de
D. Joaquin Lecanda en liquidacion,
expidió pagarés á favor de los acre-
edores comunes, firmados y pagade-
ros en la ciudad do Santander; y que
üntes de que venciera el primer pla-
zo de los convenidos, Basarles, como
apoderado de Lecanda, convocó á los
acreedores ã una junta extrajudicial,
que tuvo efecto en aquella ciudad en.
20 do Marzo de 1866, con objeto de
acordar bases para acelerar la liqui
dacion:

Resultando que llegado el 5 do
Abril do aquel año, fueron protesta-
dos varios de los pagarás que firma-
dos por Basaües venciaa en el mismo
dia, por haber manifestado aquel quo
carecia de feudos y que Lezanda que
se hallaba en esta córte, le habia re.
vocado el poder:

Resultando que D. Alejandro Bell
é hijos, la sociedad del ferro-carril
de Isabel 11, y D. Martin Vial, acree-
dores de Lecanda, acudieron al Tri-
bunal de Comercio de Santander,
pretendiendo el primero se dec!are
aquel en estado de quiebra; la so-

, ciedad del ferro-carril, que se decla-
rasen vencidos todos los plazos pac-
tados y se procediera al embargo,
tasacion y remate de los bienes de la
quiebra; y Vial, que declarán-
dose roto el convenio de Lecan-
con sus acreedores 6 ineficaz la quita
se procediera á la ocupacion de bie-
nes del fallido y demás diligencias
consiguientes de quiebra:

Resultando que por auto que en
11 de Agosto de dicho año dictó el
Tribunal de Comercio se dijo no ha-
ber lugar á la declaracion de quia-
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bra de D. Joaquin Lecanda, estiman-
dose el embargo de los bienes del
mismo que no hubieran sido enaje-
na dos debidamente, á reserva 'de re-
matarlos para hacer pago de los cré-
ditos segun los términos del conve-
nio, sin que se entendieran prejuz -

•adas cuestiones relativas á la efica
cia de ventas,radjudicaciones en pa -
go y otros actos análogos:

Resultando que en tal estado don
Joaquin Lecanda acudió al Juez de
primera instancia del distrito de la
Audiencia de esta corte, en el que
tenia deinicilin, en solicitud de que
requiriera al Tribunal de . Comercio
de Santander para que se inhibiera
del conocimiento de las demandas
que se han relacionado, remitiéndo-
las al require nte con cualquiera otra
que so presentara contra Lecanda,
dirnanante del convenio de 5 de Abril
de 1865:

Resultando que accediendo el
Juez de primera instancia á lo pre
tendido por Lecancla, requirió de
inhibicion al Tribunal de Oornercio
de Santander, el que se negó á ella,
promoviéndose en su virtud la pre-
sente competencia, para cuya cleci-
sion uno y otro Juzgado elevaron
á este Tribuual Supremo sus respec-
tivas actincióiles:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia del distrito do la A u-
diencia de esta corte se funda para
sostener su competencia en que el
pacto hecho por Lecanda con sus
acreedores hizo terminar el juicio de
quiebra, produciendo con él una
verdadera novacion de contrato que,
haciendo cesar las obligaciones an-
teriores, solo daba lugar ä las que
emanaban del citado convenio, el
cual no tenia carácter merma til: quo
en el convenio neda se dijo del lugar
en que habia de tener cumplimiento
lo en él pactado, y por tanto era
Juez competente para conocer de los
pleitos que del mismo surgiesen el
del domicilio del demandado; y que
LeCanda lo tenia en está corte y ha-
bia perdido el caeacter de com e r
ciante desde que retiró sus matrícu -
las de Madrid y Santander:

.Y resultando que el Tribunal de
Comercio de esta última plaza en
apoyo de su jurisdiccion expone: que
el convenio celebrado entre Lecanda
y sus acreedores, aprobado por el
mismo Tribunal era un contrato
mercantil para el que se observaron
las formalidades prescritas en el Có-
digo le leyes especiales vigentes:
en el caso de suspenderse los pagos
que debian verificarse por virtud del
convenio, surgia un juicio universal
de la competencia de la jurisdiccion
mercantil del mismo Tribunal, ante
el que tambieu en su caso tendria
que acudir Lecanda para su rehabi-
litacion: que en Sautander debia
cumplirse y !labia empezado á ejecu-
tarse el convenio, s uscribiéndose 102
pagarés y- - veriricánciose ventas y

adjudicaciones consiguientes al mis-
mo: que Lecanda se sometió expre-
samente á la jurisdiccion de aquel
Tribunal, y convocó posteriormente

sus acreedores á una junta extra-
judicial en la ciudad de Santander;
y que, caso de no corresponder el co-
nociiniento del negocio á la jurisiic-
cien mercantil, seria competente el s
Juez ordinario de primera instancia
de la misma ciudad:

Vistos, siendo Ponente el Minis- I

tro Con le de Valdeprados:
Considerando que la jurisdiccion

de los Tribunales de Comercio es
privativa para conocer de toda con-
tienda judicial sobre obligaciones y
derechos procedentes de negociacio-
nes, contratos y operaciones mer-
cantiles, segun lo dispone el artícu-
lo 1 199 del (ódigo Je Comercio:

Considerando que el convenio
celebrado en los dias 2 y 9 de Mar-
zo de 1865 por I). Joaquin Lecanda
con sus aereedores es parte del pro-
cedimiento de quiebra, en el que se
observó todo lo prevenido en el títu-
lo 10 del mismo Código de Comer»
cio, como lo reconoció el propio Le-
cande al solicitar su aprobacion de
aquel Tribunal privativo, porque los
créditos procedian. de operaciones
de comercio:

Y considerando que los créditos
que se reclaman formaban parte del
pasivo dei quebrado y procediau de
operaciones mercantiles, sin que por
el convenio se haya alterado su ín-
dole y neturaleza, sino aplazado su
pago con la remisien de una parte de
aquellos, siendo por consiguiente el
Tribunal do Comereio de Santander
el competente para conocer de las
reclamaciones que son consecuencia
del referido convenio;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos que el conocimi • nto de
estos autos corresponde al Tribunal
de Comercio de Santander, al que se
remitan 111103 y otros para que se
proceda con arreglo á derecho.

Así por nuestra sentencia que se
publicará en la Gacela del Gobierno
dentro de los tres dias siguientes al
de su fecha é insertará i su tiempo
en la Col6ccion legislaliva, pasiin_
dose al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mam os. —Eduardo Elfo. —Pedro Go-
mez de Herniosa. —Mauricio García.
—E1 Conde de Valdeprados.—Pas_
cual Bayarri. —Francisco de Paula
Salas.

Publicacion.--Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el Ilus-
trísimo Sr. Conde de Valdeprados
Ministro de la Sala seguada y de
Indias del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública
la misma Sala-en el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de Cá-
mara.

Madrid 15 de Febrero de 1868.--
Rogelio Gonzalez Montes

((iacta del 18 de Febrero.)

En la villa y córte de Madrid, ä
14 de Febrero de 18'38, ea los autos
que penden ante Nos en virtud de
apelacion interpuesta por D. Segun »
do Colmenares de la providencia que
en 16 de Noviembre último dictó la
Sala segunda, de la Real Audien
cia de esta corte, denegando la ad -
mielen del recurso de casacion enta-
blado por el mismo:

Resultando que en 12 de Marzo

do 1866 el Sena°. Sr. Infante don
Carlos Luis de Borbon propuso de-
manda ejecutiva en el Juzgado *de
primera instancia del distrito de la
Universidad contra don Segundo
Colmenares por la catidad de 15 652
reales, procedentes do réditos de un
censo, y que sustanciada por sus trá-
mites, recayó en 26 de Julio senten -
cia de remate, que fue confirmada
con las costas por la Sala segunda
de la Audiencia en veinte de Diciem-
bre:

Resultando que devueltos los au-
tos al Juzgado inferior acordó este
por providencia de 24 de Mayo de

1867 guardar y cumplir lo resuelto

por la Sala, y que se hiciera saber a
las partes para que pidieran lo que
le conviniese:

Resultando que en tal estado re-
cibió el Juez de la Universidad un
oficio de la Latina reclamando la re-
mision do los autos para acumular-
los á los de concurso voluntario, en
que habia sido declarado D. Segun-
do Colmenares con fecha cuatro de
Enero:

Resultando que habiéndose ne-
gado á esta peticion el Juez de la
Universidad, é insistiendo en ella el
de la Latina, remitieron ambos sus
am;uaciones a. la Audiencia del terri -
torio, y la Sala seguuda por senten-
cia de 7 de Noviembre declaró no
haber lugar á la acumuiacion y
que el conocimiento cle las diligen-
cias de apremio del juicio ejecutivo
incoado á instancia deL,Infaute don
Carlos Luis correspondia al Juzga-
do de la Universidad:

Y resultando que contra este fa-
llo-interpuso Colmenares recurso de
casacion, y por auto de 16 del mis•
reo mes, de que despues apeló, se
negó la adinision del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Valetin Garralda.

Considerando que segun lo que
disponen los artículos 1.010 y 1011
de la ley de Enjuiciamiento civil,
solo es admisible el recurso de ca-
sacien contra las sentencias definiti-
vas y las que, aun cuando hayan re 1

caido sobre un artículo, pongan tér-
mino al juicio y bagan imposible su
ceutitivacion:

Y considerando quo la sentencia
dictada por Sala en 7 de Noviem-
bre último, declarando no haber lu-
gar á la acumulacion do los autos
que se expresan, ni es definitiva, ni
termina el juicio;

Fallamos que debemos confirmar

y confirmamos con las costas la proa
videncia apelada en 16 de Noviem-
bre próximo pasado; y devuélvame
los autos á la Real Audiencia de eta
corte con la cortificacioa correspon -
diente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gacela de
Madrid dentro de los cinco dias si-
guientes al de su fecha, ä insertará
en la Colcccion legislativa, pasándo-
se al efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y firma
mos.--Ventura de Colsa y Pando. —
José María Cáceres. —Laurean° de
Arrieta. --Valentin Garraida. —Joa-
quin jaumar.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Lino. señor D. Valentin Garralda,
Ministro del Tribunal S.upreine do
Jasticia, celan lo cel3brando audien-
cia pública la Seccioa primera de la
Sala primera del mismo el dia de
hoy, de que certifico corno Secretari
de S. M. y su Escribano de Cae
m ara.
. Madrid 15 de Febrero de 1868,
Dionisio Antonio de Puga,

(Gaceta del 19 Fe,brevo.)
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TEMUNiL DE CUENTAS 112L uno
En el. expediente de examen de

la cuenta de efecto sde tabacos cor-
respondiente desde primero de Enero
hasta 31 de Octubre de 1824, ren-
dida por D. Manuel de Loyuaz, Ad
ministrador de Reatas de la provin-
cia de Santander; siendo Ministro
Ponente D. Manuel de l‘eloradillo:

Vista la cuenta de efectos de ta-
bacos de la Admiaistracion de la
provincia de Santander, comprensi-
va desde primero de Enero hasta 31
de Octubre de 1824, que rindió el
Administrador D. Manuel do Loy-
naz:

Visto que el único reparo forrnu
lado ea ella consistió en las diferen-
cias de más y de menos que se ad-
virtieron en los tabacos cargados por
primera partida como existentes en
la provincia en 31 de de. Diciem-
bre de 18'23, comparadas aquellas
con las que resultaron • del testimo-
nio del repeso y recuento verificado
en la misma fecha:

Vistas las contestaciones dadas
por la Administracion de Hacienda
pública de la provincia al pliego de
reparos, y la certificacion do existen-
cias en la expresada fecha, remiti-
da por la misma oficina, do la cual.
aparece que si bien hay conformidad
en la clase y cantidad de los übacos
y envases cargados en la cuenta, di-
fiere no obstante del testimonio del
repeso y recuento de los tabacos
mismos, en las clases .y cantidades
marcadas por la mesa de examen: -

Vistos la ley y reglarnerrto orgá-
nicos de este Tribunal:

Considerando que el testimonio
•
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e l repeso y recuento de los tabacos
Verificado en 31 de Diciembre de
1823 comprueba las existencias ä
falta de la cuenta auterior, porque
con el se justifica las que verdadera-
mente resultaron en la citada fecha:

Considerando que el cuentan--
danto D. Manuel Loynaz, 6 sus he-
rederos, caso de haber fallecido, no
Lau comparecido á dar cleecargo
alguno, á pesar de haber sido em
plazados por dos veces en la Gaceta
de Madrid y Boletín oficial de la
pro vincia, renunciando así al dore-
Cho de alegar lo que pudiera con-
venirles:

Considerando que las diferencias
cargadas de menos ascienden á 7086
reales 8 maravedís, segun la liqui-
dacion practicada por el Contador de
exámen:

..Considerando que en el juicio de
esta cuenta so han observado todos
los trámites y -requisitos prevenidos
por I. ley y reglamento de esto Tri-
bunal;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos partida de alcance la
de 708 eeetaloe 624 milésimas que
resulta contra D. Manuel Loynaz,
Administrador de Rentas que fue do
Santander, 6 sus herederos, si hubie-
se falleeido, co ndenándoles al rein-
tegro de la citada suma, quedando
en suspenso la aprobacion do esta
cuenta. Expídase la correspondiente
certificacion, que se pasará al Mi-
nistro Letrado de esta Sala para los
efectos del título quinto de la ley ola,
gánica:

Publíqueso este fallo en la Ga-
ceta de Madrid, y pase despues el
expediente á la Seccion.

Así lo acordamos y firmamos en
Madrid á 23 de Diciembre de t 867,-
José L. Figueroa . -Manuel de Mora-
dillo .--José Cabello y Goytia.

Publi cacion.--Leido y publicado
fié el anterior fallo por el balo. se •
tioe D José L. Figueroa, Ministro
Decano, hallándose celebrando au-
diencia pública Gil su Sala primera,
hoy dia de la fecha, y acordó que
se notifique ä las partes en la for-
ma es tablecida. De que certifico co-
mo Secretario de la misma.

" Madrid 30 de Diciembre de 1867,
--José María Muñoz.

(Gaceta del 16 de Febrero)

Núm. 308.

Adminisftacion principal de hacienda
pública de la provincia de Córdoba.

La Direccion general de Contri-
b uciones avisa á esta Administracion
que debiendo circulare. ° ä cada pro-
vincia en el próximo mes de Marzo
el cupo de contribucion territorial
Para el año económico que empezará
en 1. 0 

de Julio, es indispensable
que los Ayuntamientos y sus Juntas

periciales adelanten los trabajos pre-
paratorios para hacer oportunamente
la derrama.

Ruego- piies,á estas corporaciones
que activen la rectificacion de sus
amillaramientos y los demás ante-
cedentes que necesiten tener termi-
nados para el mes de Abril. en que
se les comunicarán los respectivos
cupos con los adicionales para los
gastos de interés comun, á. fin de qac
sin pérdida de tiempo puedan ha-.
coi. los repartimientos.

Córdoba ledo Febrero de 1868.
--Antonio Pacheco.
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QIUGAINS.

Núm. 297.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha.

por último del certificado de los li-
bros de riqueza de esta ciudad no ha •
liarse inscrito en ellos por concepto
alguno:

Y considerando plenamente pro-
bado que el José María Palacios vi -
ve do . su trabajo personal, que no
puede proporcinarle ni el doble jor -
nal de un bracero en esta localidad,
estando comprendido en .el párrafo
primero del articulo ciento ochenta
y dos de la ley de Enjuiciamiento
civil:

Fallo: . que debo declarar y de-
claro en rebeldía de D. José Serrano
y Toro al José María Palacios pobre
para litigar con el primero, gozan-
do de los beneficios que ä los de au
clase otorga el artículo ciento ochen-
ta y uno de la citada ley con la
cualidad de por. ahora y sin perjui-
cio de lo prevenido en tos articules
ciento noventa y oolio al doscientos
de la misma, y en su lugar y tiem-
po, mandando se notifique esta pro-
videncia respecto de D. José Serna-
no y Toro en los estrados del Juzga -
de y se publique en el Boletín ofi-
cial de la provincia.

Así lo mandó y firm de lo cual
el infrascrito Escribano da 16.--Ma
riano Fonseca. -Francisco de Cárde-
nas Castillo.

Lo relacionado con mas esten-
F.don aparece do mencionados autos
y el inserto á a letra concuerda con
su original quo obra en los mismos
que me refiero.

Y para que consto y remitirlo al
Ilmo. Sr. • Gobernador civil de esta
provincia para insertarlo en el Bole-
tin oficial de la misma, pongo y fir-
mo el presente en Córdoba á diez
y siete cle Febrero de mil ochocien-
tos seseuta y ocho. --'o'rancisco de
Cárdenas Castillo.

Núm. 316

Juzgado de primera instancia

de la halla,

D. Bernardo Cassani y Assas,
Juez do primera instancia del par-
tido do esta villa de la Ra:nbla et-
cétera.

Hago saber: que por providen-
cia de este dia se ha mandado con •
vocar á junta para el dia veinte

y ocho del actual y hora de las
diez de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, ä los
acreedores do don Nicolás Gomez
Segovia, vecino de Santa Ella,
previniéndoles se presenten en di-
cha juata con el título de sus ere -
ditos, bajo apercibimiento do no ser
admitidos de lo contrario, median -
te zi haberse presentado en concur-
so voluntario el citado don Nicolás.

Y para que llegue ä noticia de
todos les interesados en los bienes
de este, se pone el presente en la
Rambla á once de Febrero de mil

ochocientos sesenta y ocho. —B e = -
nardo Cassani y Assas, -Por man-
dado de su señoría, Antonio Lopez
del Moral;

Núm. 317.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba.

Habiendo pagado don José
Berjillos, no tendr4 efecto la
subasta anunciada para el vein-
te y uno del corriente, de la
casa número veinte y uno, pla-
zuela de Cedaceros.

Córdoba diez y siete de Fe-
brero de mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—V.° B.°—El Juez
de primera instancia, Mariano
Fonseca.—El actuario, Mariano
Barroso.

WIDNIXIMMIZIVer&EIZIONSfflaiNe	

Núm. 281.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE

SEVILLA.

.Direccion general de Instruccion

pública.---Negociado 1.

ANUNCIO.

Núm 295.

Está vacante en la facultad de

Ciencias de la Universidad central la

catedra de Cosmografía; la cual ha

de proveerse por concurso, con arre-

glo ä los artículos 227 de la ley de

Instruccion pública, y 24 del Real

decreto de 19 de Julio último, entra

catedráticos numerarios do la Fa-

cultad de Ciencias do las Universi-

dades de distritos y profesores esce-

dentes del suprimido Real Instituto

industrial y de las essuelas indus-

triales de Sevilla y Valencia.

Los aspirantes dirigirán aus soli-

citudes documentadas en el termino

de tres meses, ä contar desde la pu-

blicacion en la Gaceta, por el coa=

dueto que determina el art. 40 del

Reglamento de 1. ° de Maye de

1864.
Madrid 1. ° de Febrero do 1868.

—E1 Director general, Severo Cata-

lina.—Escopia,—El Rector, Anto-

nio Martin Villa.

D. Francisco de Cárdenas Case
tillo, Notario del Colegio Territorial
de la Audiencia de Sevilla y Escri-
bano Secratario del Juzgado do pri-
mera instancia del distrito do la de-
recha de esta ciudad de Córdoba y
su partido.

Doy fe: que en el expresado Juz-
gado y por la escribaría de mi car-
go, se ha seguido incidente de po-
breza á instancia de José María Pa-
lacios, de esta vecindad, para litigar
Con D José Serrarlo y Toro, de es-
este domicilio, en el que despues de
haber oido al promotor fiscal ha re-
caido el auto que á la letra sigue:

Auto.-- En la ciudad de Córdoba
en diez y siete dias del mes de Fe-
brero do mil ochocientos sesenta y
ocho, el Señor D. Mariano Fonseca
y Vinuesa, comendador de la Real
örden Americana de Isabel la Cató-
lica, Juez de primera instancia del
distrito do la derecha de este parti-
do: Habibiendo visto estas autos y

Resultando qua por José María
Palacios, de esta vecindad, se soli-
citó en veinte de Enero último, que
para demandar en juicio ordinario á
D. Jo36 Serrano y Toro, de esta ve-
cindad, so le otorgase la defensa gra-
tuita por carecer de bienes con que
poder subvenir ä los gastos del liti-
gio, ofreciendo justificar dicho estro-
mo coa citacion del mismo y del Pro.
motor fiscal del Juzgado:

Resultando que conferido trasla-
do do dicha pro toneion con ernpla-
zaraiento al Serrano y Toro por ter-
mino de la ley, no compareció ä
contestarla y acusada do robe! lía fué
declarado rebelde por providenoia de
treinta del mismo Enero:

Resultando que recibidos los au-
1 tos ä prueba y dentro de su térmi-

no, han declarado tres testigos que
el José María Palacios no poseo bie-
nes, rentas ni pensiones, no contan-
do con otros medios de subsistencia
que su trabajo personal, aparecierado
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Una potra de -cuatro aüos,
torda, próxima 'á la marca, pre
nada. 	 LU

Una yegua cerrada, careta, pelo
castaño, de marca escasa, calzada
de una pata y una cicatriz en una
narga, próxima á la natura, herrada
da las cuatro palas.

Una potra negra de pelo, de dos
aiíos, lucero e n . frente y calzada de .
una paleitty,iseis !pal:tas .4 alzada,

r;

MISITit==a

Li- ,

£1 ' ‘. 9i 	 COISe
.-slq oi - 	 ü 'S

INTEBESANTEll DIEM. A- LA
••• 9 ' 	 1111111tNIDAD. 	 I

• N 9 D. Jos6). Oriol pone en co-
nocimiento (11 público que
los que quieran ponerse en

curacion radical de las her-
niaeduzibles, pueden de-
jar nota de su doinKlio al
seiior Administrador de la
Fonda Suiza, calle del Pa -
rai, y cuáiVidigetse de
Sevilla parái` MLid pasará
ä visitarlos.

Fusion earbonifera y metalífera de
Reine y Espiel.

Sociedad especial minera.

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
nuevos impresos de estados
del movimiento de pobla-
cion, ä 4 rs. docena.

Núm. 263.

Manual de la Contribucion de

Consumos
	

1

con arre glo la ley de Presupues-
tos de 2'", de Julio de 1964, ins-.
truccion de 1. de Julio del mis-
mo año y órdenes posteriores has-

ta fin de Octubre de 1867,
6

Guía para los Alcaldes, arrendata-
rios y esPeculadores en las especies
que . cómprende dicha Contribucion,

por
D. Francisco de Paula Altolaguirre
y Jaudenes, Secretario del Gobierno

civil de Castellen de la Plana.

, Contiene: 1. ° Esnecies sobre las que
recae el im puesto. 2. ° Aplicacian de las ta-
rifas y &asificacion de las poblaciones. 3. 6
Exencir nos on el pago de derechos. 4. o Es--
peeies de s tina.das ä la industria y fabsicacion
de artículos no compt, n ,iides en las tarifas.
5.° R'-glas para la exaccion de clereciVos.
6. ° Oficinas de recaudacion. 7. 0 De los fie-
les, interventores y dependientes de los fie-
latos 8. ° Horas de despacho en los fielatos.
9. 0 Formalidades ve han de observarse pa •
ralos adeudes. 10. Introdu o cion de las espe
cies en las po' laciones y sus radios. 11. Es-
pecies de tránsito. 12. Adeudas de carnes. Ma-
taderos públicos. 13. Ideal en 'as casas partid
culeros. 1 I. Pue c to de venta de carnes fres-
cas. 15. Registro de ganados. 16. Del ganado
de cerda 17. Depósilos Domdsticos, disposi-
ciones comunes, 18. Depósitos de cosecheros.
It'Ide .rit de comerciants, tratanes y espe-
culadores. 20. Idem de corses. 21. Aforos á
los*depósitos domésticos. 22. De las fábricas,
disposiciones c,inunes. 23. Fábricas de
A smardíentes y licores. 24. Ideal de jal on.
25 Pena de cerveza. 26. Mena de otras c a-
ses. 27. Depó&toa adrein;trativos. 28. Dere-
chos inódicos. 29. Recargos para cubrir
atenciones Tprovinciales y municipales. 30.
Venta de líquidos en el casco de las pobla-
ciones 31. Idern de líqüidös ein el extra-rá-
dio. 32 Ferias y mercados: 33. Reconocimien-
tos, de los equipajes, viajeroa y carruaj o s de
lujo.-,34. De las diligencias-, correos y carrua-
jes de trasporte. .35. Da las casas part i cula-
res. 36. De las posadas y paradores. 37. De
los puestos de venta. 38. Auxilios que deben
prestar ios Alcaldes paro practicar los reco-
nocimientos. 39.:Disposi-iones panales. 40.
Procedimientos para hacer efectivas las pe-
nas. 41. Recutsrs de a l zada 'contra el fallo de'
las juntas administrativas. 42 ':.Distribucion
de los comisos. 43. Da los Administradores.
44. De los visitar:1 .1-es. 45. Encabezamientos
generales. 46 Edein pareia l eg. 47. Conciertos
particulares. 48. Arrendamientos de dese-
chos por cuenta de la Hacienda públiea 49.
Medios d cumplir los .A;% untamientos los
encabezamientos generales. 50. De la Admi-
nistraien municipal. 51. Arrendamientos
municipales ä venia libre. 52: Exclusiva en
la venta al por menor.. 53. Arrendamientos
municipales con ex ,...lusiva. 51 De los reparti-
mientos. 55. Tarifas para los pueblos. 56.
Diem para las capitales .de provincia.

Formularios. 1. 0 Del libro para sen
lar a recaudacion disria co los fielatus. 2. c
Papeletas tal'( na-las para los adeudes de to-
das clases. 3. ° Facturss para los adeudos á
plazos y trarnitacion que debe dárselo hasta
formalizar el ingreso. 4. Papeletas de trán-

sito. 5. 0 Libro para anotar en los fielatos
las papeletas de tránsitos. 6. ° Solicitud que
deben hacer los labradores, cosecherosy es-
peculadores para obtener el depósito domés-
tico, con toda su tramitacion. 7. 0 Pedidos
para las introducci‘,nes ä depósito domisti-
tos. 8. ° Libro para llevar en administra-.
cion la cuenta corriente in los depósitos do-
mésticos. 9 ° Papeletas de introducciones
depósitos domésticos. 10. Libro para anotar
en los fielatos las introducciones ä depósitos
domésticos. 11. Papeletas para la extraccion
de especies de los depósitos domésticos. 12.
Libro para anotar en los fielatos las salidas
de especies de los depósitos domésticos. 13.
Bando que debe publicar /a Admiuistracion
ó el arr ndatario para que los dueños dc ga-
nados ) presen ten las relaciones que marca el
art. 117 de la inatruccion para formar el re-
g istro de reses sujetas al impuesto. 14. Rela-
ciones que deben dar los duenos de ganados
para formar el registro. 15. Libro de regis-
tro general de ganados. 16. Obligaciones de
encabezamientos gen o rales. 17. Acta que de
cnnfor nidad al art. 193 de la instruecion, de-
ben remit i r l os A yuntamientos ä la eproba-
cion de laAdministracion principal de Ha-
cienda pública para llevar á efecto los me-
dios que se acuerden para cubrir el cupo.
18. Ob l igaciones que deben hacer extender
los A y untamientos cuando celebran encabe-
zamientos parciales con los fabricantes, co-
secheros ó tra t antes de cualquiera especie
sujeta al impuesto. 19. Expediente de su-
basta á libre venta, con /as condiciones cer-
tificaciones, diligencias y demás que pro-
viene la legis l acion vigente. 20. Pero idem
con la exclusiva en la venta. 21. Reparrti-
mi ontos vecinales para cubrir el cupo, ó les
déficit, con toda la tramitación qua la ley
previene. 22. Expediente de desahucio por
los Ayuntamientos con los estados, docu-
mentos y reglas que deben observarse en la
inatruccion del ramo.

Se halla de venta en la portería del Go-
bierno de la provincia de Castellon, á 10 rea-
les ejemplar.

111.1,••

En la imprenta de este
periódico se h qllan de ven-
ta estados de amillaramien-
to, á 20 rs. el ciento en pa-
pel superior rayado, y ä 16
sin rayar.

Idem de repartimiento ä
id. id.

LA FIERRE DE ORO.

Novela escrita en francés por
Gustavo ALMARD; traduccion
D J. P. Saenz do Urraca. Madrid,
1867, Un tomo en 12,° 14 rs.
Madrid y provincias, franco de
porte.

Las novelas de ALMARÜ son de
esas que nunca envejecerán, y que
siempre serán leidas con interés y
avidez, pudiendo asegurar que Ai-
mard, es el Cooper de nuestra época.

Contiene: Prólogo. 1 El encuen-
tro -II El mesan de San José
III. Los salteadores -IV. La barra-
ca del Mal -.Paso' -- La Fiebre de
oro: I. Un alto nocturno. -II. Cerca
de quince afees de separacion.-III.
Una torpesa. -IV. El inteuogatorie.
-V, Consecuen cias de una cancion.
-VI, Un desengaño.-VII. Explica-
ciones retrospectivas.-VIII, Conti-
nuacion del capítulo anterior.-Xl.

Al dia siguiente.-X. En donde se
habla de la venta del ganado, -XI.
Comercio. --XII. Conversacion.--
XIII, Preparativos.--XIV. El regreso
de Valentin.-XV. La partida. -
XVI, Dos hombres muy á propósito
para entenderse.-XVII, Guaymas,
--XVIII Los primeros dias.-XIX,
Pitic.-XX. El reverso de la meda-
lla. -XXI, La tapada. XXII El

Se halla de venta en la libeería
de Bailly-Baaliere, plaza del Prín-
cipe 'Alfonso (antes de Santa Ana),
núm. 8, Madrid, y en las principals
librerias del Reino

BUENO UNIVERSAL.

Compaiiia de Seguros sobre la vida.

En 5 del último mes de Diciembre
cesó en el cargo de Subdirector de
esta provincia el Sr. D. Serafin Bar-
baini y García: en su consecuencias
las oficinas de la Subdireccion esta-
blecida en esta ciudad, se han trasla-
dado interinamente á la calle de los
Dolores chicos, núm. 12, y estará-
abiertas todos los dios desde las 10
de la mañana hasta las desde la tar-
de, A excepcion de los festivos.

Los señores sIscritores pertene-
cientes A la liquidacion de 1867, que
no hayan presentado ó remitido A la
Direccion general en Madrid, las
correspondientes fés de vida de los
respectivos sócios, se servirán veri-
ficarlo antes de finalizar el mes de
Abril, pues de lo contrario incurrirán
en caducidad :con arreglo á esta-
tutos.

Credito comercial y agrícola de Córdoba
en liquitlacion.

La Comision liquidadora de
esta socieda 1 en sesion celebra-
do el 26 del corriente, acordó
convocar á, junta 'general de se-
ñores accionistas para el dia pri-
mero de Marzo próxim. o, cuyo
acto tendrá lugar en el domicilio
de la sociedad, calle . de Carrete-
ras, núm 14, ä las 12 de la ma-
ñana.

Los señores accionistas se ser-
virán consignar sus acciones en
la caja social con diez dias de an-
ticipacion, recibiendo en cambio
un recibo nominativo que les da-
rá derecho de asistencia, el cual
no podrá delegarse sino por me-
dio de un poder especial en favor
de otro socio que tenga derecho
propio para asistirá la junta.

Córdoba 31 de Enero de 1868.
--El Liquidador, Pedro Lopez.

rer..r..zrzaccre.srzliaimaisx=staaliee

kuprenta de R. Rojo y Comp.'
Reloj y pamela de la Compaiiia, núm. 6

4
El Consejo de Administraeion de

la misma ha acordado convocar
Jurta general ordinaria de señores
accionistas para el dia 29 de Febiero
PK5xiino, cuyo acto se verificalei en
las oficinas de la SoHedad, Cuesta
-de Sante- Domine, mi a. 2, cuarto
principl, á las doce dß su mañana,

fi_n. i de que teuga r cumplimiento
cuanto previene, el artieulo,67 del

. 1(1 41 	 I eje rc ici o.gia ti o, coja z ama a 

Los'ü;i5Süi'aoistas se servi-
rán pasar recoger oportunamente
las papeletas de que .trata el párra-
fo segundo 41 art. 61 de dicho re-
glamento, de cuya cre.lencial se les
2royeerá en laS referidas oficinas, .

2si*,

n las mismas habrán de pro-
ggiilta'rie calado uienes, tres dias an-
tes de la celebracion de la Junta, los
poderes de representacion de que ha-
bla el art 62 del reglamento,

-kao que de conformidad con el ar-
tícule63 do , uel, se, anuncia para
conocimiento de los interesados.

Madrid 28 de Enero de 1868.
El Directorgerente accidental, José
del Olmo:-

• alee

•
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